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a hay más de 400 compañías es-
pañolas con presencia en Amé-
rica Latina. Por eso, “lo que está 
pasando en la región no se en-

tendería sin la presencia de la empresa 
española, como no se puede imaginar 
el Santander sin América Latina”, como 
afirma el director general para esa re-
gión del Banco de Emilio Botín. Y es 
que, allí, las multinacionales españolas 
disponen de una posición privilegiada, 
sobre todo en el sector de los servicios 
destinados al mercado interior, y más 
de un tercio de sus ingresos anuales 
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La seguridad jurídica de las 
inversiones de las multina-

cionales se protege mediante 
una tupida red de convenios, 

tratados y acuerdos que confor-
man un marco jurídico, político y económico en 

el que las grandes corporaciones tutelan sus 
derechos sin contrapesos suficientes. Y es que el 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos 

no tiene articulados sistemas jurídicos capaces de 
someter a las multinacionales a control: tanto las 
legislaciones nacionales de los países receptores 
como los sistemas universales de protección de 

los derechos humanos y laborales fundamentales 
no pueden neutralizar la fortaleza del Derecho 

Comercial Global. Así, en esta nueva lex merca-
toria se subordina la seguridad de los hombres y 
mujeres de América Latina a los intereses de las 

compañías extranjeras.

provienen de sus 
actividades en 
territorio latino-
americano. Repsol 
YPF es la mayor 
transnacional pe-
trolera de América Latina; Telefónica 
lidera el campo de las telecomunicacio-
nes; Endesa domina el mercado de la 
electricidad; el Santander y el BBVA son 
los dos mayores Bancos de la región.

Pero la internacionalización de las em-
presas españolas, que ha tenido lugar 
en muy poco tiempo –apenas una dé-
cada–, ha dejado tras de sí una lista de 
consecuencias sociales, ambientales y 
culturales. Las poblaciones afectadas 

responsabilizan a las compañías mul-
tinacionales del saqueo de los recursos 
naturales, la privatización de los ser-
vicios públicos y la desregulación del 
mercado laboral. Hasta ahora, las em-
presas transnacionales apenas han con-
tribuido a solucionar las desigualdades 
en los países donde han realizado sus 
inversiones. Por eso, no es de extrañar 
que en la mayor parte de los países de 
América Latina se haya extendido una 
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Juan Carlos tuvo que actuar como me-
diador en el incidente diplomático en-
tre Argentina y Uruguay –por la cons-
trucción de una planta de la papelera 
ENCE– o la que se armó a fi nales del 
año pasado en la Cumbre de Santiago 
de Chile (aquella del “¿Por qué no te ca-
llas?”) cuando se puso en duda el rol de 
Unión Fenosa en Nicaragua.

En este sentido, una veintena de multi-
nacionales europeas presentes en Amé-
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mala opinión sobre las corporaciones 
extranjeras, y especialmente de las 
españolas por ser las que tienen una 
mayor presencia en el continente. En 
algunos países, los confl ictos con estas 
empresas han llegado a ser muy sona-
dos: basta recordar lo que pasó cuando 
el Gobierno de Bolivia promulgó el de-
creto de nacionalización de los hidro-
carburos –que afectaba a los intereses 
de Repsol en aquel país–, cuando el Rey 

rica Latina y el Caribe han sido acusa-
das ante el Tribunal Permanente de los 
Pueblos (TPP) por los impactos de sus 
actividades en los países de la región. 
En la audiencia del TPP que tuvo lugar 
el pasado mes de mayo en Lima (Perú), 
numerosos testigos expusieron qué ha 
supuesto para las poblaciones y ecosis-
temas de la región la presencia de em-
presas como, entre otras, Repsol YPF 
–acusada de operar en 17 resguardos 
indígenas en Bolivia y de contaminar 
el territorio mapuche en Argentina–, 
Unión Fenosa –cuestionada por su ges-
tión del servicio eléctrico en Colombia 
y Nicaragua– y los bancos Santander y 
BBVA, que fi nancian, respectivamente, 
las represas del río Madera (Brasil) y el 

proyecto gasífero de Camisea (Perú), 
proyectos criticados por ser agresivos 
social y ambientalmente. Con todo ello, 
utilizando mecanismos jurídicos que 
cuestionan el modelo normativo neo-
liberal y empleando las convenciones 
internacionales sobre derechos huma-
nos, el jurado del TPP decidió sancio-
nar moral y éticamente a las compañías 
multinacionales acusadas de violacio-
nes de los derechos humanos.

Todo esto nos lleva a pensar cómo han 
de resolverse los confl ictos entre las 
corporaciones transnacionales y las po-
blaciones de América Latina: ¿son su-
fi cientes las legislaciones y tribunales 
nacionales? ¿Quién protege a la ciuda-
danía frente a los abusos de las grandes 
empresas?

Cómo han de resolverse 
los confl ictos entre las 
corporaciones transna
cionales y las poblacio
nes de América Latina: 

¿son sufi cientes las 
legislaciones y tribuna
les nacionales? ¿Quién 
protege a la ciudadanía 
frente a los abusos de 
las grandes empresas?
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Por un lado, la seguridad jurídica de 
las inversiones de las multinacionales 
se protege mediante una tupida red de 
convenios, tratados y acuerdos que con-
forman un marco jurídico, político y 
económico en el que las grandes corpo-
raciones tutelan sus derechos sin con-
trapesos sufi cientes. Y es que el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos 
no tiene articulados sistemas jurídicos 
capaces de someter a las multinaciona-
les a control: tanto las legislaciones na-
cionales de los países receptores como 
los sistemas universales de protección 
de los derechos humanos y laborales 
fundamentales no pueden neutralizar la 
fortaleza del Derecho Comercial Global. 
Así, en esta nueva lex mercatoria se su-
bordina la seguridad de los hombres y 
mujeres de América Latina a los intere-
ses de las compañías extranjeras.

Por nuestra parte, creemos que es ne-
cesario elaborar una propuesta para 
profundizar en los mecanismos de con-
trol de las compañías transnacionales. 
Estas normas deberían articularse en 
torno a un código internacional que 
tenga como premisa central desterrar 
el concepto de la voluntariedad. Y es 
que no resulta justo que los derechos 
de las transnacionales se protejan en 
los tribunales internacionales de arbi-
traje mientras los derechos de las ma-
yorías sociales quedan en manos de 
la conciencia empresarial. Más aún, el 
nuevo entramado jurídico deberá com-
plementarse con la creación de un Tri-
bunal Internacional para las empresas 
transnacionales, encargado de tutelar y 
ejecutar las sentencias favorables a los 
intereses de las poblaciones y equipa-
rando la tutela de los derechos huma-
nos a la efi cacia de la que disponen los 
derechos de las grandes corporaciones. 
Además, la creación de un Centro de 
Empresas Multinacionales –adherido 
a Naciones Unidas y gestionado entre 
empresarios, gobiernos, movimientos 
sociales y sindicatos–, que se encargara 
de analizar, investigar e inspeccionar 
las prácticas de las transnacionales so-
bre el terreno, permitiría contrastar y 
evaluar la información unilateral que 
actualmente se recoge en las memorias 
de Responsabilidad Social Corporati-
va de las compañías multinacionales 

Las denuncias...

Numerosos testigos 
expusieron qué ha 
supuesto para las 

poblaciones y ecosistemas 
de la región la presencia 
de empresas como, entre 
otras, Repsol YPF –acusada 
de operar en 17 resguardos 
indígenas en Bolivia y de 
contaminar el territorio ma
puche en Argentina–, Unión 
Fenosa –cuestionada por su 
gestión del servicio eléctri
co en Colombia y Nicara
gua– y los bancos Santander 
y BBVA, que fi nancian, res
pectivamente, las represas 
del río Madera (Brasil) y el 
proyecto gasífero de Cami
sea (Perú),

Es necesario elaborar una propuesta para profundizar en los meca
nismos de control de las compañías transnacionales. Estas normas 
deberían articularse en torno a un código internacional que tenga 
como premisa central desterrar el concepto de la voluntariedad.
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Fuente: Monopolios Petroleros en América Latina: Repsol y Otras Transnacionales Europeas

La inversión española 
en Latinoamérica

E l 86% de la inversión extranjera 
española se centró fundamen-
talmente en 4 países: Chile, 

Brasil, Argentina y México, es de-
cir, aquellos países que pusieron en 
marcha las medidas neoliberales 
con mayor rapidez. Esta inversión 
se centró, fundamentalmente, en el 
sector de servicios; el 20 % de la in-
versión se centró en los servicios fi -
nancieros, el 19% en el transporte y 
las telecomunicaciones, y el 18% se 
centro en energía, agua y petróleo. 
Por lo tanto, se centró, sobre todo, 
en un mercado interior de consumo 

interno que aseguraba que hubiera 
un crecimiento no muy alto, como 
hubiera podido ser el caso de cier-
tas manufacturas o recursos natu-
rales, pero sí se aseguraba que fue-
ra continuo, de modo que siempre 
iba a obtener benefi cios. Detrás de 
esta inversión española en Amé-
rica Latina están, principalmente, 
8 empresas que controlan el 80% 
de la inversión extranjera españo-
la, sus nombres corporativos son: 
Telefónica, Endesa, Unión Fenosa, 
Iberdrola, Repsol YPF, Gas Natural, 
BBVA y Grupo Santander.




